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No se tendrá en cuenta las diligencias de notificación surtidas vía correo electrónico 

con relación a los demandados, habida cuenta que no se acreditó acuse de recibo 

ni que los demandados tuvieran  acceso efectivo a la notificación por cualquier 

medio conforme se dispuso en sentencia C-420 de 2020, al tiempo que 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE DABEIBA –ANTOQUIA no figura como demandada 

en el plenario.  

 

En virtud de lo anterior, en los términos del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., 

se requiere a la parte actora a efecto de que surta la notificación del extremo pasivo, 

so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (2) 

 

 
1 Estado electrónico del 12 de abril de 2023 
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